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Parle Oficial.
«IIIENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
fj.D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta num. 165.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Pablo Gea 
y Esparza, por sí y en representa
ción de su esposa, D.a Emilia Her - 
mudez Mifsut, contra el acuerdo dic
tado por la Delegación de Hacienda 
le Valencia por el que se confirmó 
ea todas sus partes el del Ayunta
miento de la capital, que los conde
naba como defraudadores del im
puesto de cédulas personales, en el 
uño 1916, ai pago de las responsabi
lidades leglamentarias:

Resultando que el arrendatario del 
indicado impuesto en dicha capital, 
fundado en que D. Pablo Gea, como 
estanquero de la misma; había per
cibido por premio de expendición en 
1915 la suma de 12.029,57 pesetas, 
sin hacerlo constar en la hoja decla
ratoria, procedió a la instrucción, 
del oportuno expediente de oculta 
ción, liquidándoles la diferencia en
tre el importe de las de 7.a y 11.a 
clase del año 1916 y las de 3.a co
mente y 3.a cónyuge que, respecti
vamente, entendía corresponderles, 

I ®ás el recargo del duplo en concep 
*° de penalidad por haberlas adqui- 
,tldo de clase inferior, ascendiendo a 
a suma de 327,60 pesetas lo que por 
® os conceptos debia ingresar el 
r' Gea y a 86,58 pesetas lo corres

pondiente a su esposa:
Resultando que el Alcalde de la 

capital, de conformidad con lo infor
mado por el Sindico y Comisión 
de Hacienda, condenó a loa recla
mantes al pago de las cantidades li
quidadas, fundándose, entre otras 
cosas, en que el Reclamante no habia 
consignado en la hoja declaratoria el 
importe del premio de expendición 
de tabacos, timbre y cerillas perci
bido en 1915, según se prevenía en 
el articulo 27 de la Instrucción vi
gente del impuesto y en la orden de 
ese Centr > directivo de 15 de abril 
de 1895, negándose, al ser invitado 
a ello, a proveerse de las cédulas co
rrespondientes con arreglo al premio 
percibido en dicho año de 1915, y en 
que no existe precepto legal alguno 
que determine que los estanqueros 
no deban proveerse de sus cédulas 
personales con sujeción al premio 
percibido:

Resultando que interpuesta recia 
mación ante la Delegación de Ha
cienda por el Sr. Gea, y puesto de 
manifiesto el expediente a las partes 
interesadas, alegó el reclamante, en
tre otras cosas: que no podia consi
derarse como sueldo el premio per
cibido por la venta de tabacos, pues
to que la orden de 15 de abril de 
1895, en la que el arriendo y la Al
caldía se fundaban para considerarlo 
asi, no estaba publicada en la Gaceta 
ni en el Boletín Oficial de Hacienda, 
ni en ninguna de las muchas obras 
en que la buscó y que si la Adminis
tración de Loterías sólo satisfacía su 
cédula por el 50 por 100 del premio 
de venta, a los estanqueros, que tie
nen mayores gastos que sufragar, no 
seria lógico exigirles dicho impuesto 
por el total del premio:

Resultando que informado el ex
pediente por la Administración de 
Contribuciones, la Intervención de 
Hacienda y la Abogacía del Estado, 
la Delegación resolvió con fecha 26 
de septiembre último, de conformi
dad con lo propuesto por la última 
de dichas oficinas, confirmar en to
das sus partes, incluso en lo que res
pecta a la penalidad, el acuerdo dic
tado por la Acaldía:

Resultando que al notificarse este 
acuerdo de la Delegación a los inte
resados, se les previno que contra el 
mismo podían interponer el recurso 
contencioso-administrativo, pero el 
Sr. Gea, entendiendo que era proce
dente el recurso ante el Tribunal gu
bernativo, lo hizo asi, manifestando 
que, tratándose de la interpretación 
de un precepto reglamentario o de 
estimar si el premio integro, de los 
expendedores de tabacos ha de re
putarse como sueldo para los efectos 
del impuesto de referencia, debe 
considerarse que la cuantía del asun
to es indeterminada, y que no exis
tiendo precepto legal alguno que lo 
disponga, ni siendo equitativo que 
el indicado premio integro sirva de 
base para el impuesto de cédulas, 
solicita que se revoque el acuerdo 
de la Delegación declarando al ex
ponente exento de toda responsabi- 
libad y disponiéndose, con carácter 
general, que los premios de que se 
trata no puedan estimarse como 
sueldo o haber, ni servir de base 
para la determinación de las cédulas 
de dichos expendedores:

Resultando que pasado el expe
diente por esa Dirección General al 
acuerdo del Tribunal gubernativo, 
el mismo dispuso elevarlo a este 
Ministerio para la resolución proce
dente, por considerar que el asunto 
se halla comprendido en el número 
8.” del articulo 2.° del Real decreto 
de 16 de diciembre de 1902.

Vistos el Reglamento de procedi
mientos vigente, la Instrucción de 
27 de mayo de 1884, relativa al im
puesto de Cédulas personales, y de
más disposiciones complementarias:

Considerando que la cuestión que 
se debate en este expediente es la 
de determinar si los expendedores 
de tabacos, cerillas y efectos timbra
dos están obligados a hacer constar 
en las hojas declaratorias para el 
impuesto de cédulas el premio de 
expendición de dichos artículos per
cibido en el año anterior a su decla
ración, y si el importe total de dicho 
premio ha de servir de base para 

determinar la cédula que le corres
ponde:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la in
dicada Instrucción las hojas declara
torias deben ajustarse al modelo nú
mero 1, en el cual, tal como se publi
ca en la Gaceta de Madrid del día 6 
de junio de 1884, y que es, por consi
guiente, el verdaderamente oficial 
y obligatorio, se consigna una casi
lla para sueldo o haber anual, indi
cándose por nota que en esa casilla 
se expresará la suma que cada cual 
tenga asignada como procedente de 
sueldo, gratificación y asignación en 
pago de servicios intelectuales o ma
teriales.

Considerando, esto no obstante, 
que el premio que los estanqueros 
perciben representa sólo en parte el 
pago de un servicio personal, puesto 
que dicho premio representa asimis
mo la remuneración del interés del 
capital que necesitan para poder 
tener, según están obligados, conve
nientemente surtido su estableci
miento; el pago del alquiler del lo
cal y de la dependencia, en muchos 
casos necesaria, y el reintegro, ade
más, de las pérdidas por quebranto 
de moneda y por los tabacos, tim
bres y demás artículos que sufran 
deterioro o extravio, todo lo cual 
puede calcularse, en términos de 
equidad, en el 50 por 100 de la can
tidad percibida:

Considerando que este criterio se 
sustenta en la Real orden de 21 de 
julio de 1905, la que, aun cuando se 
refiere al impuesto de utilidades, 
prejuzga el criterio de este Ministe
rio, y en ella se hace constar que 
no puede decirse que el premio que 
se les satisface a los estanqueros 
constituye sólo una remuneración 
de su trabajo personal, puesto que 
corresponde también al capital ne
cesario para su tráfico y que no pue
de estimarse ese premio en su totali
dad como beneficio líquido, ya que 
con su importe tienen que atender al 
pago del arriendo de locales y de 
los demás gastos inherentes a todo
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Dispuesto por la Superioridad la
formación de la estadística de ca
rros, coches, automóviles y toda cla
se de vehículos, correspondiente al
año actual, los Sres. Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia, remitirán, dentro del pre
sente mes, a esta Junta provincial,
un estado de todos los mencionados
vehículos que existan en sus demar
caciones municipales, con sujeción 
al formulario que se inserta a con
tinuación, en el que han de incluirse
toda clase de carros de tracción por
ganado caballar, mular y vacuno, 
sean o no destinados a las faenas
agrícolas, y se recomienda una ma
yor fijeza al consignar las cifras de
las distintas variedades de carruajes
y automóviles, por haberse obser
vado en los anos anteriores que cier
tos datos estadísticos están muy dis
tanciados de la verdad.

Burgos 9 de junio de 1919.
EL GOBERNADOR.

José Benegas Catnacho.

establecimiento de venta abierto al
publico:

Considerando que la resolución
recurrida se funda en una orden de
la Dirección General de Contribucio
nes de 15 de abril de 1895, orden
que, no solo no aparece publicada, 
sino que es desconocida en ese Cen
tro directivo, en cuyos registros tam
poco ha podido hallarse, y que, por 
otra parte, aun cuando existiese y en
ella se dispusiera que los estanque
ros hagan constar en las hojas de
claratorias de cédulas personales el
premio percibido, no puede dedu
cirse licitamente, por ese solo hecho,
que estén obligados a sacar cédula 
con arreglo al importe total de di
cho premio, con tanto mas motivo
cuanto que, según se ve por Real
orden de 13 de abril de 1890, por
la que se rebaja de ese importe el
50 por 100 a los Administradores de
Loterías, el criterio del Ministerio
es que de los premios de venta se
deduzca el importe de los gastos; y

Considerando que no existiendo
una disposición que de un modo ex
preso y terminante determine lo que 
debe hacerse respecto a la cuestión
que se ventila en este expediente,
se está en el caso de dar carácter
general a lo que en el mismo se re
suelva,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la
Representación del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos e Inter
vención general y lo propuesto por
ese Centro directivo, ha resuelto
modificar el acuerdo del Delegado
de Hacienda en Valencia, fecha 26
de septiembre de 1918, en el sen
tido de que la base que ha de to
marse para determinar la cédula
que correspondía adquirir a D. Pa
blo Gea y Esparza y a su esposa,
D.a Emilia Hernández Mifsut, en el
año de 1916 es el cincuenta por ciento
del importe del premio percibido en
el año de 1915 por expendicion de
tabacos, timbres y cerillas; confir
mando en sus demás partes el acuer
do apelado, y que a esta resolución
se le dé carácter general en lo que
se refiere a la fijación de la base
contributiva para la adquisición de
la cédula personal por los expende
dores de tabacos, efectos timbrados
y cerillas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1919.=:
Cierva. == Sr. Director general de
Contribuciones.

(De la Gaceta num. 161.)

Minas.

Para el expediente de registro mi
nero número 2834 de la mina Deo,
cuya designación fue publicada en el
Boletín Oficial de 4 del corriente,
le ha sido admitida al registrador de

Obras publicas.
D. Fidel Olalla, vecino de La Re

villa, en instancia dirigida a este 
Gobierno, solicita derivar del rio
Arlanza 400 litros de agua por se
gundo, con un salto de dos metros 
50 centímetros, en término munici
pal de La Revilla, al sitio denomi
nado «El Puente».

Lo que se anuncia al publico en 
virtud de lo dispuesto en el art. 10
del Real decreto de 5 de septiembre
último, abriendo un plazo de treinta
dias, a contar de la fecha del Boletín

publique esteOficial en que se
anuncio, y que terminará a las doce
del dia en que termine dicho plazo,
durante el cual deberá el peticiona
rio presentar su proyecto, y se ad
mitirán también otros proyectos en
competencia que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o
sean compatibles con él.

Burgos 11 de junio de 1919
EL GOBERNADOR,

José Benegas Catnacho.

-O
□
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la misma la siguiente rectificación en
la designación.

Se tendrá como punto de partida
la estaca número 2 de la mina Buena
Suerte, número 2480 y desde el se
medirán 2000 metros al SO. y se
colocará la primera estaca; desde es
ta 1000 metros al SE. la segunda;
2000 al NE. la tercera y con 1000
metros al NO. se cerrará el perí
metro de las pertenencias solicitadas
en su primera instancia de registro.

Y de conformidad con cuanto dis
pone el articulo 27 del vigente Re
glamento de minas, he dispuesto ha
cerlo público por medio de este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13 de junio de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.
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Relación nominal de los Maes
as interinos comprendidos en el 
grupo C del Real decreto de 13 de 
febrero último (Gaceta del 14) que 
¡jgn solicitado, dentro del plazo esta
blecido, figurar en las listas de con
cursantes de esta provincia para ob
tener plaza en propiedad,

(Continuación).
757, —D. Oeferino Mata Arce, con 

un año, dos meses y ocho días.
758, —D. Antonio J. Maldonado 

Pérez, con uno, dos y seis.
759, —D. José Diaz Florido, con 

uno, dos y cinco.
7g0,__D. Cristóbal Pérez Fernán

dez, con. uno, dos y cuatro.
761, —D. Angel Morado Gómez, 

con uno, dos y dos.
762, ---D. Francisco López 8ego- 

via, con uno, dos y dos.
763, —D. Laurentino Garcia del 

Pozo, con un año y dos meses.
764, —D. Elpidio Solís Borrella, 

con uno y dos.
765, —D. José Maria Tarazona

Esteban, con un año, un mes y 
i veintiocho dias.

766, —D. Teodosio Fernández Al- 
varez oon uno, uno y veintisiete.

767, —D. Vicente Herrero Velas- 
co, oon uno, uno y veintiséis.

768, —D. Melchor Fernández Gar
cía, uno, uno y veintiséis.

769, —D. Andrés Postigo y Posti
go, con uno, uno y veinticuatro.

770, —D. Venancio Toledo Gon
zález, con uno, uno y veintidós.

771, —D. Luis Alonso Ortega, con 
uno, uno y veintidós.

772, — D. Edmundo Rodríguez 
Garcia, con uno, ano y veintidós.

773, —D. Miguel Ramos del Tozo, 
con uno, uno y veinte.

774, — D. Francisco Velázquez 
González, con uno, uno y dieciocho.

775, —D, Jacinto Nieto Moreno, 
i con uno, uno y diecisiete.

776, —D. Fernando Plasencia Sas
tre, con uno, uno y dieciseis.

777, —D. Rogelio Jiménez del 
Castillo, con uno, uno y quince.

778 —D, Antonio Castillo Alva- 
rez, con uno, uno y catorce.

779. —D. Eduardo Baeza Mereo, 
con uno, uno y once.

780, —Laureano Gómez y Gómez, 
con uno, uno y diez

781, —D. Nicolás Gómez Hernán
dez, con uno, uno y diez.

782. D. Felipe Fernández Gon
zález, con uno, uno y nueve.

r83,—D. Juan Yagüe Torroba, con 
too, uno y seis.

784, —O. Plácido Hinjos Manda- 
con uno, uno y cuatro.

785, —D, Luis López Ballesteros 
escual, con uno, uno y tres.

i 786,—D. Manuel Vargas Jiménez, 
|c°n uno, uno y tres.

787,—D, Manuel Moratinos Ca- 
■ n8¿con un añ0 y un mes.
j D. Timoteo Solanas Mar- 
ininez, con uno y uno.

L ^'~D. Alejandro Terán y Alón- 
I 1 un ano y veintinueve dias.

790. —D. Justo Puig Núñez, con , 
uno y veintidós.

791. —D. Ensebio Jiménez Vicen
te, con uno y veintidós.

792. —D. Manuel Hilario Sánchez 
Carcedo, con uno y veintiuno.

793. —D. José Ayuso Garcia, con 
uno y dieciocho.

794. —D. Amado Murga Clemen
te, con uno y diecisiete.

795. —D. José Roda Guixot, con 
uno y diecisiete.

796. —D. Graciliano Zorita Mar
cos, con uno y diecisiete.

797. —D. Arturo Martin Melián, 
oon uno y dieciseis.

798. —D. Primiano de Cea y del 
Rivero, con uno y dieciseis.

799. —D. Manuel Alonso Cordelo, 
con uno y quince.

800. —D. Jaime Torramade Espa
ñol, con uno y catorce.

801. —D. Faustino Peñalba Orte
ga, con uno y once.

802. —D. José González Fernán
dez, con uno y nueve.

803. —D. Luis Falcó Jímeno, con 
uno y nueve.

804. —D. Julián Martínez del Cas
tillo, con uno y cinco.

805. —D. Manuel Caballero Abajo, 
con uno y dos.

806. —D. Indalecio Carbajo Calvo, 
con un año.

807. —D. Julián Esioja Pérez, con 
once meses y veintinueve dias,

808. —D. Jacinto Sama Ruiz, con 
once y veinticuatro.

809. —D. Agapito Ayllón Simás, 
con once y veintitrés.

810. —D. Policarpo Sanz Dorado, 
con once y veintitrés.

811. —D. Teobaldo de Frutos y de 
Frutos, con once y veintiuno.

812. —D. Gabriel Colé Mulet, con 
once y veinte.

813. —D. Félix Tola Santos, con 
once y diecinueve,

814. —D. José María Marralu Bel- 
ver, con once y diecinueve.

815. —D. José Parea Moreno, con 
once y diecinueve.

816. —D. Marín Carbajo Sainz, 
con once y dieciséis.

817. —D. Félix Alonso Guisado, 
con once y quince.

818. —D. Cándido Rivero Simón, 
con once y quince.

819. —D. Marcelo Andreu Chico, 
con once y quince.

820. —D. Rufo Ramírez Medina, 
con once y quince.

821. —D. Benito Sainz Galilea, 
con once y doce.

822. —D. Lucas Gil Santillana, 
con once y diez.

823. —D. Fernando Asensio Nieto, 
con once y siete.

824. —D. Francisco Cabezas Hi
dalgo, con once y seis.

825. —D. Vicente Perey Racarás, 
con once y seis.

826. —D. Ignacio Turrado Garra- 
cedo, con once y cuatro.

827. —D. Gervasio Sanz Ruiz, con 
once y tres.

828. —D. Guillermo Sánchez Car- 
cedo, con once y dos.

829. —D. Victor García Gómez, 
con once y uno.

830. —D. Joaquin Molina Rojas, 
con once meses.

831. —D. Máximo Sarmentero Sal- 
daña, con diez meses y veintinueve 
dias.

832. —D. Olegario Pintado Pérez, 
con diez y veintinueve.

833. —D. Agustín Caño Domín
guez, con diez y veintinueve.

834. —D. Florentino Muñoz Mar
tin, con diez y veintinueve.

835. —D. Angel López Lafuente, 
con diez y veintinueve.

836. —D. Julián Lozano Palacios, 
con diez y veintiocho.

837. —D. Silvestre Vicente Abad, 
con diez y veintiocho.

838. —D, José Villanueva Pocovi, 
con diez y veintisiete.

839. —D. Miguel Zapater Garcia, 
con diez y veintisiete.

840. —D. Pablo Rubio Franco, 
con diez y veintiséis.

841. —D. José Maria Fernández 
Sancho, con diez y veintiséis.

842. —D. Martirián Turzo Bonza, 
con diez y veinticinco.

843. —D. Leoncio Lázaro de la 
Torre, con diez y veinticinco.

844. —D. Alejandro Gómez Don
cel, con diez y veintidós.

845. —D. José León Riego, con 
diez y veintidós.

846. —D. Julián Segovia Rodrí
guez, con diez y diecinueve.

847. —D. Miguel Lomas Marcos 
con diez y dieciseis.

848. —D. Nicéforo Barrera Martin, 
con diez y quince.

849. —D. Antonio Adlofo Lacorte 
Gil, con diez y quince.

850. —D. Cipriano Paino Amaral, 
con diez y catorce.

851. —D. Hipólito Jiménez Gil, 
con diez y catorce.

( Continuará.)

ProDlüenclas indicíales
Briviesca.

Ortega Blanco (Petronila), natu
ral de Mambrillas de Lara, y vecina 
que ha sido de Solas, y en la actua
lidad de ignorado paradero, se la 
cita y llama para que en el término 
de diez dias comparezca en este juz
gado de instrucción de Briviesca, 
a prestar declaración en. la causa 
que se sigue sobre lesiones a su ma
rido Isidro Moneo Esteban, aperci
biéndola que de no comparecer la 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Briviesca a 7 de junio 
de 1919.=Ramón Barrena.=Por su 
mandado, Laureano Garcia.

Salas de los Infantes.
Alamo N. (Damián), ambulante, 

de oficio cribero, comparecerá ante 
la Audiencia provincial de Burgos, 
el día 26 de junio actual, a las diez 
y media, a fin de que asista a las 
sesiones del juicio oral que ha de 

celebrarse en la causa que en este 
Juzgado se siguió por homicidio 
contra Marceliano Beneda de Do
mingo.

fiuimeles OTclste
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Guardería forestal.—Convocatoria.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 20 de diciem
bre de 1912, y en Reglamento pro
visional para la organización, servi
cio y disciplina del Cuerpo de Guar
dería forestal de la misma fecha, a 
las once del día 15 de julio próximo, 
se verificarán en las Oficinas del 
distrito los exámenes para cubrir 
cuatro plazas de peones-guardas.

Los que lo soliciten lo harán an
tes del dia 12, en papel de undécima 
clase, dirigida al Ingeniero Jefe, 
acompañando cédula personal, parti
da de nacimiento del registro civil, 
certificado de buena conducta expe
dido por el Alcalde, idem facultati
va de estar apto para el servicio y 
no padecer por tanto enfermedad 
crónica, idem de.tener la talla de un 
metro 630 milímetros, como mini
mum, ídem de la Dirección de Pri
siones, de no haber sufrido nunca 
penas aflictivas, documento que 
pruebe estar libre de quintas, y si 
ha servido en el Ejército la licencia 
de que se halle en posesión, y edad 
de 23 a 35 años.

El examen se verificará en armo
nía con lo dispuesto en el articu
lo 2.” y con sujeción al programa que 
se facilitará en estas oficinas a quien 
lo pida.

Se advierte que el solicitante que 
el dia 14 del indicado mes no tenga 
completos los documentos que se 
mencionan, no será admitido en 
modo alguno al examen.

Burgos 10 de junio de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Subasta ordinaria.
El día 30 de junio actual y hora 

de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Pinilla de los Ba
rruecos, la subasta de 89'195 me
tros cúbicos de madera y 21 esté
reos de leña de los mismos árboles 
soflamados por el fuego en el tranzón 
nueve, del cuartel G. bajo el tipo de 
tasación de 1177'94 pesetas y cuyo 
aprovechamiento se ha de ajustar al 
pliego de condiciones publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 156 de fecha 30 de septiem
bre próximo pasado.

El tiempo que se señala para efec
tuar el aprovechamiento será de dos 
meses para la corta y laboreo y dos 
meses para la extracción de produc
tos.

Burgos 12 de junio de 1919.=El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

El dia 30 de junio actual y hora 
de las doce y treinta minutos de la 



mañana, tendrá lugar simultánea
mente en el Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos y ante su Alcalde 
Constitucional, o de su delegado, y 
en el Distrito forestal de Burgos, an
te el Ingeniero Jefe o del que haga 
sus veces, la subasta para enajenar el 
aprovechamiento de los pinos sofla
mados y señalados en el monte «El 
Pinar», de Pinilla de las Barruecos.

Tanto la subasta, como la ejecu
ción del disfrute, se verificarán con 
arreglo a Jas prescripciones conteni
das en el pliego de condiciones que 
rige para los aprovechamientos en 
este Distrito forestal, publicado en 
los Boletines Oficiales números 
156 y 159, fechas 30 de septiembre 
y 5 de octubre últimos, en cuanto no 
se oponga a otras disposiciones ofi
ciales que rijan sobre montes ordena
dos o que se fijen en este anuncio co
mo complemento o variación de 
aquél.

Dicho aprovechamiento consistirá 
en 538 metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza, procedentes de 
los pinos señalados en dicho monte, 
y 180 estéreos de leña procedentes 
de las copas de estos mismos pinos, 
siendo el tipo de tasación de 5.812 
pesetas y el tiempo que se señala 
para hacer la corta y laboreo, el de 
dos meses y otro para la extracción 
de productos.

Con absoluta independencia del 
pago de las 5.812 pesetas, el rema
tante como mejora para el monte ha 
de ingresar en la Sección primera del 
Consejo Forestal, Génova, número 
10, la cantidad de 600 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de clase 11.a y acompañadosde 
la carta de pago que acredite haber 
ingresado el depósito del 5 por 100 
del importe de la tasación, hecho en 
la Caja de Depósitos de Burgos o en 
la Depositaría de los fondos munici
pales del Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos, sujetándose el 
mencionado pliego al modelo inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 71, de fecha de 3 de ma
yo del corriente año.

Asimismo el rematante debe satis
facer el importe del presupuesto de 
indemnizaciones que ha de percibir 
el personal encargado de su ejecu 
ción e inspección, con arreglo a la 
Eeal orden de 5 de febrero de 1909, 
publicada en el citado Boletín Ofi
cial, número 153, de 10 de julio del 
mismo año, y que se halla de mani
fiesto juntamente con los pliegos de 
condiciones.

Burgos 12 de junio de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. 
...........    -o - — i» ■■----------

Alcaldía de San Millán de Lava.
Se halla vacante la plaza de Se 

cretario de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 450 pesetas.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, en 
el término de quince dias, a contar 
desde su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo 

reunir las condiciones qtte exige el 
artículo 123 de la vigente ley Mu
nicipal, pues transcurrido que sea 
dicho plazo se proveerá.

San Millán de Lara 15 de mayo 
de 1919,=E1 Alcalde, José Porras.
------- ———m»sd—»-•<Bsaae«-————

Alcaldía de Villatuelda.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este término, con el 
haber anual de 730 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, de los fon
dos municipales.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes ante esta Alcaldía 
debidamente reintegradas, y el agra
ciado deberá con el fin de ser jura
mentado, entregar las certificacio
nes necesarias, debidamente reinte 
gradas para tal fin, contándose el 
tiempo para solicitar desde los quin
ce días siguientes a la publicación 
de éste en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villatuelda 30 de mayo de 1919. 
=E1 Alcalde, Pablo González.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda.
Por dimisión del que la venia des

empeñando y en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento, se anuncia la va
cante de guarda municipal del cam
po de esta villa, dotada con el suel
do anual de 450 pesetas, satisfechas 
de los fondos municipales, por tri
mestres vencidos, y el 10 por 100 de 
las multas que se impongan en vir
tud de las denuncias que él pre
sente.

Los aspirantes a ella deberán pre
sentar ante esta Alcaldía, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, las instancias 
debidamente reintegradas y los do
cumentos de haber observado buena 
conducta.

Santibáñez-Zarzaguda 27 de mayo 
de 1919.=E1 Alcalde, Julián Al- 
varez.

Alcaldía de Santa María del Invierno
Se halla vacante la plaza de guar

da de ganado mayor de esta villa, 
con el haber anual de 3108 litros de 
grano (trigo y cebada), de buena ca
lidad, casa para el pastor y libre de 
pagos del común de la misma.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante esta Al
caldía en el término de quince dias, 
y pasado el mismo será agraciado el 
que mejores antecedentes presente. 
El agraciado deberá tener un zagal 
de 14 años en adelante1

Santa María del Invierno 22 de 
mayo de 1919.=:E1 Alcalde, Manuel 
Sanz.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas 
(81 kilómetros) entre la Oficina del 

Ramo de Burgos y la de Aranda de 
Duero, bajo el tipo máximo de 8000 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta principal y Estafetas de Lerma 
y Aranda de Duero, con arreglo a lo 
preceptuado en el capitulo l.° del 
titulo 2.° del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de undécima 
clase que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 25 del mes actual a las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal el dia 30 de dicho mes a 
las once horas.

Burgos 7 de junio de 1919.—El 
Administrador principal, José Pérez 
Gutiérrez.

Modelo de proposición.
Don F. deT., natural de...., vecino 

de...., según cédula personal núm...., 
se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .... a....
y viceversa por el precio de....  (en
letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en....
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
----------- ■imiii ii eniini -------------

Caminos de Hierro del Norte de 
España.

No habiendo sido retirada a los 
cinco dias del anuncio de su llegada 
a la estación del Norte del pueblo de 
Villaquirán, será vendida en pública 
subasta en la misma, transcurridos 
cuatro dias de la fecha de este Bole
tín, cumpliendo lo mandado por Real 
orden del 9 de mayo de 1917, la ex
pedición p. v. 3504 de Rentería con 
dicho destino, compuesta de 32 far
dos de virutilla de madera, peso 
1848 kilos, consignada a H. de A. 
Lambez.

No habiendo sido retirada a los 
cinco dias del anuncio de su llegada 
a la estación del Norte de la ciudad 
de Briviesca, será vendida en públi
ca subasta en la misma, transcurridos 
cuatro dias de la fecha de este Bole
tín, cumpliendo lo mandado por Real 
orden de 9 de mayo de 1917, la ex
pedición p. v. 444 de Bilbao para 
Briviesca, compuesta de un vagón 
de carbón, peso 15920 kilos, siendo 
su consignatario D. Benito L. Lina 
res, vecino de repetido Briviesca.

Miranda 28 de mayo de 1919.= 
Por el Inspector Principal, El Ins
pector agregado, T. Perez.
---------—r —m------------

PARA LOS VIÑEDOS

Impuesta Provincial

Sulfatador líquido «Casamajó.» 
Lo mejor que se conoce para preve
nir el oidium y mildew etc. asi 
como también para árboles frutales 
y hortalizas.
Venta exclusiva para la proáiW 

ASENJO. — LERMA
Representante Marceliano Arranz. — Anguir.
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DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—I^*11 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Se arrienda o vende una casa tito i 
lada Ventorro del Pechuelo, 
tera de Santander, en termino 
esta ciudad, a dos y medio kilo^ 
tros del casco de la misma, cap^ 
para industria, con parcela de tai 
no adjunta y demás accesorios. ® 
tratar, con Lucio Almendras, 
de la Libertad, 3, en Burgos.

Sexta Comandancia de Tropas dej 
tendencia.

Debiendo verificarse en l.° j6 ■ 
lio próximo, según lo dispuesto ]a 
admisión de voluntarios en la 61 (¡0 
mandancia de Tropas de Inten 
dencia (Burgos), se hace saber qne 
los oficios y profesiones que han d< 
poseer los solicitantes son alguna 
de los siguientes:

Panaderos, carpinteros, herreros 
maquinistas, electricistas, mecáni' 
eos, molineros, sastres, zapateros 
guarnicioneros, carreteros, carreros' 
conductores de automóviles y moto' 
cicletas.

Dichos voluntarios necesitan para 
ingresar presentar en esta oficina de 
mi cargo, antes de fin del mes ac
tual, la documentación siguiente:

Para soldados no alistados.—IM. 
tancia al Sr. Coronel, cédula perso
nal, partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil y legalizadas! 
el individuo reside fuera del Distri
to Notarial de Burgos, consenti- 
miento paterno o materno diligen
ciado por el Registro civil o Juez 
municipal, certificado de buena con. 
ducta, certificado del oficio que po
see y certificado de soltero expedido 
por el Alcalde.

Para los soldados clasificados sol
dados que han de causar alta pre
cisamente en l.° de julio de cada 
año.—Instancia al Sr. Coronel, cer
tificado de haber sido clasificado 
soldado, expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento del pueblo y visa
do por el Alcalde y certificado del 
oficio que posee.

Burgos 8 de junio de 1919=E1 
Comandante Mayor, José Sarmiento,


